
    
 

Las listas de los productos ortoprotésicos que 

tributan al 4% ó al 10% pueden parecerse. Sin 

embargo hay criterios para diferenciarlos. 

 

IVA 4% vs  iva 10% 

 

 

 

 

sólo con acreditación 
de discapacidad  

en productos marcados  

4% 

sin acreditación pero marcados 
en la lista de  

10% 

No similares 

VEHÍCULOS ESPECIALES 
Construídos para movilidad 

reducida, no adaptados 

 

 

 

SILLAS DE RUEDAS 
De uso exclusivo de la persona 

acreditada 

 

 

 

 

 

SERVICIOS DE REPARACIÓN 
De esos vehículos y sillas 

 

 

 

 

PRÓTESIS, ORTESIS E 

IMPLANTES INTERNOS 
Para personas acreditadas 

 

 

PRÓTESIS, ÓRTESIS E IMPLANTES 
Y sus componentes y accesorios 

 

 

SILLAS TERAPÉUTICAS Y DE RUEDAS 
Sus cojines antiescaras y arneses 

Muletas, andadores y grúas 

 

 

PLATAFORMAS ELEVADORAS 
Ascensores para sillas de ruedas 

Adaptadores de sillas en escaleras 

Rampas portátiles 

Barras autoportantes 

 

COMPRESIÓN VARICES Y 

SUSPENSORIOS 
Bragueros, tejidos elásticos para 

lesiones o malformaciones, 

inmovilizadores, medias terapéuticas, 

vendas enyesadas 

 

CIERTOS PRODUCTOS DE APOYO 
Para  vestirse o lavarse, aseo, usar TIC 

Alcanzar con discapacidad motora 

Estimuladores funcionales 

 

 

 

+ 

CUALQUIER OTRO PRODUCTO 

Que no pueda incluirse en estas categorías 

21% 


